
   

 
 

Señores 

JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

E.                      S.                          D.   

 

REF.  

CLASE DE PROCESO: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA 

RADICADO:   18001333300420190031300 

DEMANDANTE: LILIANA CONSUELO CUBILLO CAVIEDESLILIANA 

CONSUELO CUBILLO CAVIEDES 

DEMANDADO: SALUDCOOP E.P.S. EN LIQUIDACION Y OTROS 

ASUNTO:   OTORGAMIENTO DE PODER 

 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, mayor de edad y domiciliado en el Municipio de Cota  
Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.611.717 de Popayán, obrando 
en mi condición de Apoderado General de SALUDCOOP E.P.S. EN LIQUIDACIÓN hoy 
LIQUIDADA , con NIT 800.250.119-1 ; de acuerdo con la escritura pública número 1301 del 2 de 
mayo de 2022, otorgada en la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, D.C.,  mediante la cual se 
me otorgó la facultad de designar apoderado judicial para la defensa de la entidad, manifiesto que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la doctora LIZETTE DANIELA RODRIGUEZ 
LOZANO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, para que 
en nombre y representación de la entidad, ejerza la defensa judicial de  SALUDCOOP EPS OC (Hoy 
Liquidada) dentro del proceso de la referencia. 
 
La doctora LIZETTE DANIELA RODRIGUEZ LOZANO, cuenta con las facultades inherentes para 
el ejercicio del presente poder, en especial las de conciliar, transigir, sustituir, desarchivar, revisar, 
radicar, renunciar, reasumir, solicitar la práctica de pruebas, interponer y sustentar recursos e 
incidentes de Ley y en general las demás actuaciones que sean necesarias de conformidad con el 
artículo 77 del C.G.P. y las demás necesarias para representar judicialmente los intereses de 

SALUDCOOP EPS OC (Hoy Liquidada), en el proceso de la referencia. 
 
Atentamente, 

 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS 
C.C. No. 4.611.717 de Popayán 
Apoderado General 
 
Acepto,  
 
 
 
LIZETTE DANIELA RODRIGUEZ LOZANO 
1.088.335.442 De Pereira 
T. P. No. 321117 de C.S. De la Jud 

Email lizettedanielar@gmail.com 
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